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EL 8R. VINCENTI 
EN EL CONGRESO 

Primera parte de su disoarso. 
El Sr. Presidente: Tiene la palabra el se

ñor Vincetiti. 
El Sr. Vlneentl: Rindiendo tributo á mis 

ddeas de siempre, tuve el propósito de presen
tar una enmienda al proyecto de contestación 
al discurso de la Corona, relacionada con el 
graveproblema de la instrucción pública; pero 
•Hte la enmienda del señor Conde de Roma-
non«d, no creí Heito ni correcto presentar 
•otra sintetizando mis aspiraciones, limitándo
me á esperar que las contingencias del deba
te me diesen motivo para exponerlas. 

No ten a, Sres. Diputados, únicamente es
tas razones para proceder de esta suerte, sino 
otras de carácter más elevado y de orden más 
superior, pues tengo el íntimo convencimien
to de que la opinión pública presta hoy más 
interésalas cuestiones económicas y de en
señanza, que á las políticas y religiosas; que i 
la opinión pública respeta al Vaticano, pero 
envidia á poblaciones como Manchester y 
Hamburgo; desea que se aclaren pronto y 
bien los artículos del Concordato; pero ansia 
que se aclaren los Tratados de comercio; que 
la opinión pública, señores, se dedica á la es
cuela, el libro, el taller y la fábrica, mucho 
más que el mecanismo de las funciones elec
torales; y que la opinión pública, en suma, di-
dide á los países más que en monárquicos y 
republicanos, en cultos é incultos, y más que 
en clericales y anticlericales, en países de ha
cienda saneada ó de hacienda averiada. Y 
cuando esto so siente y profesa, no sólo en 
toda la Europa continental, sino especialmen
te en España, ya habéis visto, Sres. Diputa
dos, lo que el mensaje de la Corona consasrra 
á esta fyrave cuestión. El Gobierno pone en 
labios de S. M. el Rey, más que un programa 
sobre la enseñanza, un tópico, una frase he
cha, un luarar común; es un mensaje petrifi
cado, y para que nada falte, el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros declara, que si hay 
gastos de carácter preferente, han de ser 
aquellos que tengan pnr objeto el aumento del 
Ejército y la Armada. Yo también deseo que 
se artillen nuestras costas, pero hay que arti
llar las Escuelas; yo deseo que se lancen á los 
mares buques de instrucción para nuestros 
marinss, pero que se levanten en tierra. Es
cuelas para nuestros obreros. Urge, señores, 
vigorizar y robustecer los aprestos de la gue
rra, pero urge también robustecer y vigorizar 
los aprestos de la paz. Era lícito esperar que 
el mensaje dijpse en frase gráfica que duran
te el reinado de D. Alfonso Xlll, la Rscuela 
unitaria se cunvertiría en Escuela graduada, 

j es decir, adaptada al temperamento, edad, 
apíitud de los escolares, que dijese que la 
ciencia puramente especulativa se converti
rla en experimental y práctica; que la Uni
versidad dejaría de ser rotativa de títulos 
para ser el templo de la ciencia moderna y 
que se transformarían las Escuelas teórico-
industriales, en talleres para que el obrero 
dejase de ser únicamente una fuerza corpo
ral, para ser una capacidad cerebral. En vez 
de estos alientos, sólo observo una frase insi
diosa para el partido liberal, y un motivo de 
recelo para la democracia, cuando pudisteis 
decir aue la enseñanza se desenvolvería res
petando dos principios fundamentales, el de 
la libertad en la exposición de la doctrina y 
el de la igualdad en las condiciones de la en-
Senanza privada. 

Pues bien, señores: era lícito esperar que so 
iniciase la polít.ca pedagógica, que se conti
nuase, por decirlo así, la Historia de España 
y que no se truncasen la int^vennión y los 
derechos del listado; era lícito suponer que 
nosotros no habíamos de retroceder, sino de 
avanzar en ese camino, y ¡oh desencanto! 
nos encontramos con que aquellos esfuerzos 
realizados por Felipe V, Fernando VI, por 
Carlos III y por el Príncipe l e la Paz, aque
llas reformas que están desarrolladas en las 
planes del Consej o de Castilla y en los de don 
Pedro José Pidal, que secularizó la enseñan

za para gloria de sus descendientes (alguno 
de ellos veo aqní sentado), se convierten aho
ra en todo lo contrario, es decir, que la ense
ñanza se va á realizar en condiciones de pri
vilegio y no de libertad ni de igualdad. 

El Sr. Conde de Romanónos lo decía: se im
pone una enseñanza en armonía con la épo
ca actual, y por cierto que S. S., descubriendo 
el pecho al enemisro, declaró que había hecho 
política en el Ministerio, consiguiendo así que 
el Parlamento aceptase esta frase en el senti
do pequeño de la misma, cuando lo que S. S. 
debió decir es que hizo política pedagógica. 

En efecto; en el orden político tenemos ins 
tituciones inspiradas en un sentido liberal y 
democrático, y la enseñanza únicamente es 
la que no se halla influida por el espíritu mo
derno; hay un gran desnivel entre las insti
tuciones políticas que nos rigen y la cultura 
necesaria para que éstas puedan desenvol
verse entre el orden y el progreso. Creamos 
el sufragio universal, pero no la educación 
universal; creamos el Jurado y llevamos á los 
obreros al Colegio electoral sin darles condi
ciones de aptitud y capacidad, para que con 
conciencia emitan su fallo y depositen su voto 
con criterio independiente. Hemos dado me
dios de fuerza y de gobierno á la opinión pú
blica, pero no le hemos suministrado elemen
tos de cultura y enseñanza, por lo cual no 
hay proporción entre el régimen político que 
nos rige y la cultura del país. 

¿Quién vá á realizar esta obra? ¿Dónde está 
la aristocracia intf^lectual que vá á formar la 
juventud grave, apasionada, profunda, en
frente déla juventud excéptica, superficial y 
frivola? ¿Dónde está, señores, el Maestro de 
educación sólida y reflexiva que ha de llevar 
su ciencia y su reflexión á los Colegios rura
les, donde los escolares no tienen tiempo ni 
condiciones para estudiar ni para reflexionar? 
|Dónde está el Profesor que tiene conciencia 
de la misión que le está encomendada? ¿En 
la Iglesia? ¿En el Estado? 

Respeto la educación religiosa, no examino 
la Iglesia como institución divina, sino como 
Asociación eclesiástica, y por esto es lícito 
decir que la educación de la Iglesia no puede 
sustituir á fa del Estado ni ser por éste privi
legiada, porque es una educación equivocada 
de fecha, y una educaci6n de esta naturaleza 
sólo lanza á la sociedad seres inútiles, incapa
ces de realizar un acto. Reconozco que las 
Congregaciones disponen de palacios arqui
tectónicos, con gabinetes y laboratorios a l a 
moderna y con la caja repleta por la caridad, 
la vanidad ó la filantropía; pero ¿donde están 
sus éxitos pedagógicos? los destellos de la 
ciencia no iluminan la frente de los que viven 
y educan en sus Claustros. No deseo descen
der á un estudio personal y bioirráflco de los 
Profe?ores que constituyen las Universidades 
libres de Deus|p, Ei Escorial ó El Sacio Mon
te; pero sin ofender á los que componen esos 
centros de enseñanza, ¿pueden declararse 
Maestros ante los Claustros oficiales? Pues 
qué, ¿hay en Deusto nombres como los de Do
rado Montero, Unamuno y Gil Robles en Sala
manca; en el Sacro Monte, como los de Vila 
y Torres Campo», de Granada; en El Escorial, 
como los de Cajal y Menéndez Pelayo? Ya sé 
que hay entre ellos un Padre Blanco y un 
Padre Zacarías, pero son discípulos de aqué
llos, y aunque muy ilustres, no les ofendo al 
decir qu« no creo hayan sobrepu.-ado á sus 
Maestros, que son Profesu-es oficiales. 

Yo entiendo que en materias de ensefianza 
la Iglesia y el Estado se encuentran en condi
ciones muy diversas, porque la Iglesia, por 
sus deberes sagrados, por su representación 
en la sociedad, y el sacerdote por los respetos 
dé orden divino que debe inspirar, tiene que 
limitar su enseñanza, no siendo decoroso que 
penetre en todos los secretos de la ciencia 
como puede hacerlo el Estado; la ciencia de la 
Iglesia tiene que sucumbir ante los deberes 
espirituales, de su sagrado ministerio, mien
tras que la ciencia del Estado es una ciencia 
universal, que todo lo comprende y escudriña. 

¿Sería propio de una Universidad católica, 
como se llaman las de las Congregaciones re
ligiosas, enseñar y difundir el ideologismo de 
Kant, el sensualismo de Coudillao, el nihilis
mo de Schopenhauer? ¿Sería propio de una 

Universidad católica estudiar el pecado origi
nal como lo estudian las ciencias biolóf^icas, 
representadas por Richard? No; la ciencia 
moderna es imposible sujetarla á fórmulas 
tan concretas, á preceptos tan inflexibles; á 
las leyes tan delicadas como las que deben 
constituir la vida de la Iglesia. 

No se sorprendan los Sres. Diputados por
que á pesar de cuanto digo, soy de los que 
creen qu- no hay nadie anticlerical, ni irreli
gioso. Pues, qué ¿no nos hac)éis presentado al 
Sr. García Alix como hombre progresivo y de 
su época? Yo así lo reconozco, pues el ?r. Gar
cía Alix se ha inspirado para dictar algunos 
decretos en la opinión de hombres avanzados. 

Pero ese hombre reformista, espíritu abier
to, el Sr. García Alix ¿sabéis lo que hizo? Pues 
exigir títulos académicos á los profesores lai
cos y eximir de ellos á los profesores de las 
Congiegaciones. Y el señor Conde de Roma-
nones, amparándose en el decreto dpl señor 
García Alix, tuvo que dar el plazo de un año, 
y ya sabemos lo que es aquí el plazo de un 
año, para que los profesores de las Conarrega-
ciones se proveyesen de títulos académicos. 
¿A qué vienen, pues, esos anatemas que se 
lanzan contra el señor Conde de Romanones? 

Lo que hay en el fondo de este problema es 
una cuestión de soberanía, porque la educa
ción es una cuestión de poder y de Gobierno, 
y no hav Estacio bien orffanizado que no diri
ja ln instrucción pública. 

El hecho ante el cual hay que rendirse, es. 
que la soberanía ha pasado de la Iglesia al 
poder civil, y con ella, y como su atributo más 
esencial, la soberanía de la educación; porque 
el que educa domina, toda vez que educar es 
formar hombres apropiados á la vida del Es
tado. 

Yo, señores, aceptaría de buen grado la en
señanza de las Coní^regaciones religiosas, si 
creyera que eincaja dentro de las tendencias 
de la pedagogía moderna; pero es el caso que 
de la pedagogía individualista de Kant y del 
siglo XVIII, hemos pasado á la pedagogía so
cial, que es la pedagogía del siglo XIX y del 
siglo XX; y la pedagogía social dice que la 
educación tiene por objeto formar hombres 
del día, del presente, hombres actuales, el 
hombre ideal, á decir, el hombre social; la 
pedagogía dice pue la educación en su forma 
y contenido se contrae á la vida presente, y 
la sociología entiende que la juventud está 
llamada á realizar una obra de solidaridad 
social, y yo pregunto: ¿pueden educar en tal 
sentido hombres cuya vida es la negación de 
todo espíritu social? 

No. Nadie más enamorado que yo de aque
llas Universidades del siglo XVI, libres en sus 
métodos, autónomas en sus procedimientos, 
gratuitas en su enseñanza, formadas por 
claustros de profesores y de alumnos que vo
taban unidos á sus rectores y profesores; pero 
aquellas Universidades tan gloriosas porque 
ante mi vista pasan cuando las recuerdo los 
nombres ilustres de Nebrija, del Brócense, de 
Covarrubias, de Ponce de León y de Blasco de 
Garay, í-e desnaturalizan en los siglos XVII y 
XVlII, al calor de la fé exaltada del Santo 
Oficio, y en vez de ir los profesores de la Uni
versidad de Salamanca á enseñar matemáti
cas á París, tenían que venir de París á Sala
manca, para que al llegar se les dijese que la 
ciencia extranjera era un ataque á la fé y á 
la nacionalidad. Por eso en los siyrlos XVI y 
XVIII pasnn (lor encima de nosotros, sin re
flejarnos su progreso, las ciencins de Descar
tes, Copérnico, I eibnitz, Lineo y cuantos bri
llan en la literatura, en la ciencia ó en el 
arte. 

Después do tantos esfuerzos para seculari
zar la enseñanza, después de los esfuerzos de 
Aranda, de Floridablanca, de Campomanes, 
de Jovellanos y hasta de la ley del Sr. Pidal 
de 1847, redactada por el Director de Instruc 
cióu pública, el Eminentísimo Sr. Gil y Zara
te, después repito, de tanta lucha, aún hoy día 
sigue el problema en pié; es decir, sigue la 
Iglesia batallando por. el poder civil. 

¿De qué se lamentan las Congregaciones? 
¿De que se exija á su profesorado un titulo 
académico? No; éste se adquiere fácilmente. 
¿Del decreto de Inspección del señor Conde de 
Romanones? No. ¿lospeccionar un Colegio ca

tólico? ¡Si son los mejores, los únicos que reú
nen todas las condiciones higiénicasl 

Lo que les molesta, lo que les hirió, fué su
primir las Comisiones de examen, porque aun 
cuando fueran compuestas por personas muy 
dignas y muy justas, había alguna vez que sa
crificar la justicia en aras de la cortesía y de 
la hospitalidad; les molesta y les mata el exa
men de sus alumnos, y por esto piden la li
bertad de enseñar, que es un derecho natural^ 
pero que confunden con el derecho á ser pro
fesor, que no creo sea un derecho natural. 

Una cosa es la libertad de enseñar, y otra 
la de examinar y aprobar; esto es un privile
gio inherente á los derechos del Estado. El 
señor Ministro de Instrucción pública, decía 
en el Senado que en España no existe la li
bertad profesional. ¿No existe? Pues ya tiene 
ahí S S. por qnó está condicionada la libertad 
de enseñanza. Todas las libertades están con
dicionadas; unas por la capacidad, otras por 
el orden público, y la de enseñanza por el mo
nopolio profesional del Estado; ¿qué es sino 
uña profesión la facultar de enseñar? Y si es 
así, ¿cómo no exijen á los que la ejercen aque
llos caracteres externos de que hablaba el se
ñor Montero Ríos en la otra Cámara? 

Sin embargo de esto, habréis reparado que 
las Consrregaciones religiosas no se han que
jado públicamente de los exátnenes, dispues
tos por el Sr. Ck>nde de Romanones. Y sí se 
han quejado de la inspección. ¿Por qué? Por
que para ellas quejarse de los exámenes, era 
el fracaso de su ed'".cación y de SL enseñanza. 

Hasta tal punto tengo fe en esto, que si yo 
creyese que los exámenes se habían de veri
ficar con un espíritu de rigor y de Justicia, 
aceptaría el proyecto de Instrucción pública, 
porc[ue al llegar á la colación de gr^dos^^sasi 
ninguno de los alumnos de las Congregacio
nes religiosas resultaría apto para obtener el 
título de aboííado ó de médico. Eso seria el 
fracaso de esis Coi)gre-paciones. Pero como 
comprendo cual es nuestra manera de ser y 
nuestra anemia de la voluntad, es imposible 
que acepte un solo examen de colación de 
grados, porque la conmiseración y otros sen
timientos harían que los títulos se expidieran 
en un día dado. 

Insisto en la prueba, en el examen del 
alumno libre, porque entiendo que la educa
ción es función del Estado, y que no puede 
abandonarla, porque se apoderaría de ella 
otro poder constituido, que en España sería 
la Iglesia, porque es el único organismo que 
puede, por tradición y costumbres naciona
les, realizar obra tan colosal, si bien coa es
píritu más sectario que el Estado. 

Decís algunos: la prueba de que enseña la 
Iglesia, eg que los escolares aumentan en los. 
colegios católicos, es cierto; pero afirmo que 
es condetrimento de la instrucción. 

Van porque se sacrifica la intelisrencia á la 
tranquilidad; porque muchos padres temen á 
las condiciones de la vida social moderna, y 
sacrifican todo al encierro de sus hijos. Yo 
respecto las opiniones de los que así piensan, 
y debo respetarlas más que nadie, por cuanto 
me he educado en el Monasterio del Escorial. 
Declaro lealmente que en los colegios de las 
órdenes religiosas hav disciplina y régimen 
de gobierno, pero están separados por com
pleto del ambiente .social, y en el orden de las 
i leas distanciado'' de los progresos de la vi(Ja 
moderna. No pueden penetrar en los secretos 
del i ciencia y no piieileii. por tanto, educar 
á la juventud para la gran obr i que ha de 
realizar en estos tiempos, aparte de que no 
disponen de personal científico adecuado al 
caso. Son establecimientos de policía, pero no 
de enseñanza. 

¿Rs que el Estado no tiene condiciones ni se 
encuentra con medios suficientes para cum
plir la misión de la enseñanza? Así es y por 
esto decía que es sensible que el Sr. Ministro 
de Instrucción pública no h^aya presentado un 
presupuesto nutrido, vigoroso, saneado, con 
vistas al exterior, en vez de un presupuesto 
donde queda todo lo viejo y no se da vida á lo 
nuevo Si S. S. ere", y con razón, que esos 
organismos fundados por el'Sr. Conde de Ro
manones Qo han beneficiado la cultura por 
falta de eiepiientos ¿por qué no los crea? 

, Cuando hi escuela propaga la escarlatina, 

m 



LA EDUCACIÓN 

«1 sarampión y la viruela, porque carecen 
aquellos establecimientos de condiciones h i 
giénicas, y cuando es indudable que el maes
tro rural , en su mayoría, ha obtenido el título 
del párroco y el boticario del pueblo, ¿es posi
ble que contiíjuemos asi? Esto hay que reme
diarlo y hay que empezar primero creando 
los maestros y después centros dé enseñanza, 
y por eso estoy por la independencia y por la 
autonomía de las^ escuelas normales. No es 
posible confundir la escuela Normal con el 
Instituto. En aquélla, el profesor es un edu
cador y en éste un discutidor; en aquélla se 
estudia para enseñar y en éste para saber. 

La enseñanza de la escuela Normal debe 
ser sobria, ceñida á hechos, y la del Instituto 
es general y abarca teorías é hipótesis. Es 
bochornoso el cuadro que hny ofrecen, con 
un personal interino, y con asíf^naturas que 
nadie sabe. Es verdad que en Filosofía y Le
t ras se estudian lenguas semíticas que tampo
co sé que sepa nadie; pero en las Normales, 
las niñas que van á ciase de Sicogenesia, se 
examínun por la mañana y salen aprobadas, 
y las profesoras que las han examinado se 
examinan dé la inisma clase por la tarde, y 
salen reprobadas y vamos educándonos. 

Yo no quiero citar estadíst icas q e están 
en todos los almanaques, ni he de citar t a m 
poco los nombres de hombres ilustres, de to
das las naciones, porque lo que hay que citar 
es lo que piensen los hombres del Gobierno 
de nuestro país. Solo diré una frase al refe
r irme á la inspección, que conviene recordar. 
Decía Guisot qne el interior de todo estable
cimiento privado de enseñanza, siempre será 
accesible para el poder público. ¿Y cuál es la 
inspección? ¿Quién la ejerce? Nadie, porque 
no hay inspección que denuncie lo que he 
dicho ni lo qne dejo de decir, lo mismo en los 
colegios privados que en los oficiales; por eso, 
en unas y otras se inspecciona sólo de un 
modo: examinando. Cuidado, que soy enemi
go del examen: lo creo antipedagógico y anti
higiénico. Por que creo que en España el exa 
men representa durante seis meses la nostal
gia, y durante un mes la fiebre, y sé que en el 
examen triunfa la f r e s u r a y no el saber. Que 
el examen es el arte de engañar á los exami
nadores, pero la supresión implica un bloque 
de medí Jas previas que nosotros no hemos 
planteado. 

Hace días el pro|esor de una congre2:ación 
llevó á lina Universidad sus alumnos y dio la 
lista al profesor con la nota que á su juicio 
merecía cada alumno y decía; los dos últimos 
que van en la lista es imposible que sean 
aprobados. Pues bien, decía el profesor ofi
cial ante sus a in i íos : aquellos que creía el 
profesor que era imposible que fueran apro
bados, fueron los únicos que hicieron un exa
men brillante y tal vez serían los peores de 
la clase. 

liso es el examen. Yo no entiendo que deba 
existir igualdad de prueba para los alumnos 
oficiales que para los privados, ¡.os alumnos 
oliciales van a l a cátedra establecida por el 
Gobierno y estudian aquello que el Estado 
manda , con el profesor que el Estado ha nom
brado, y que ha nómbra lo mediante bpos i - ' 
ción; el Kstado sabe en cada momento lo que 
el alumno estudia, pero el alumno privado no 
se halia en esas condiciones, porque respecto 
á la enseñanza privada el Estado no tiene in
tervención, porque la única que podría tener, 
que es la inspección, no existe. Dice el Sr. Mi
nistro: «Es que se puede penetrar en un esta
blecimiento, y ver cómo se estudia, se puede 
ver si el laboratorio está á la altura de los 
adelantos modernos » Yo, realmente , en esto 
no tengo más que decir, sino que se repite lo 
de siempre; en nuestra patria; en la Gaceta todo 
está legislado, pero nada existe. ¿Dónde está 
la inspección? Si no hay cuerpo de inspectores 
¿cómo va á ejercerse esa inspección? De modo 
que todo el castillo viene á tierra. Si no hay 
inspección, si no podemos penetrar en las es
cuelas privadas, 'y si penetrásemos tal vez S9 
diría que constituía eso un atentado á lo» de
rechos i..dividuales y al sagrado del hogar, 
si no podemos ejercer esa inspección porque 
no hay inspectores, porque sólo existen ins
pectores de instrucción primaria, escogidos 
al azar entre los maestros de primera ense
ñanza , si no existe una inspección efectiva de 
ninguna especie, porque es verdad y el señor 
Ministro de instrucción pública lo sabe, por
que se impone que así como el Ministro de 
Marina, por ejemplo, realiza un viaje para 
instruirse se impc l» que los Ministros de Ins
trucción pública realicen también viajes de 
instrucción; eso serla 10 mejor, porque lá ins
trucción no es decretar , no es legislar, no es 
reformar, sino que es gobernar , es inspeccio
n a r , es administrar , y mientras no se admi
nistre, mientras no se gobierne, mientras no 
86 inspeccione, es itnposible que exista la ins
trucción pública. De aquí que yo haya aplau
dido á S. S. por que h ¿ ha continuado el sis
tema de reformar todo por decreto. 

Ha hecho bien, no ha lef?is¡ado por decreto, 
no ha hecho más que llevar á las Cámaras 
un proyecto de bases, qué yo desearla que lle
gase á ser una ley inmortal como aquella de 
Moyano. Yo recuerdo las frases de Moyano 
pronunciadas á los treinta años de promulga 
da la ley de 185i en el Senado; decía: «aún 
subsiste mi ley, á pesar de dos Repúblicas y 
de tres Monarquías y un Gobierno provisio
nal, porque yo hice una ley nacional, no mp 
inspiré en espíritu depart ido.» Lo mismo ha 
de deci'' S. S. cuando discuta su proyecto de 
bases. Su señoría deb3 inspirarse en esas doc
trinas, y no en esas paradojas y en esas sus
picacias, en esos recelos que han llevado á la 
opinión liberal verdadero temor. Por mi par
te no tengo hostilidad ni temor. Entiendo que 
en el palenque de la discusión es imposible la 
batalla. En el momento en que en los esta
blecimientos oficiales haya régimen, discipli
na, orden, cátedras con los alumnos que de 
ben tener según la ley del 57, desde el mo
mento en que las escuelas respondan al fin 
para que fueron croadas , la enseñanza oficial 
renacerá y prevalecerá: 

(l'n el número próximo insertaremos la segunda 
parte.) 

LOS /IÑIGOS DE L^ mi%mu 

Temas ya aprobados para la Asamblea de 
«Los Amigos de la Enseñanza», que ha de ce
lebrarse en Barcelona en el próximo Octubre. 

Tema propuesto por el Rector del disirito: 
Reformas de que debe ser objeto la actual 

organización rel i t iva á la manera de proveer 
las vacantes de las Escuelas de Instrucción 
pr imaria . 

Ponente, el Vicerector Sr. Benito. 
Tema propuesto por el Catedrático y Sena

dor por la Universidad Sr. Bonet: 
Organización del personal universitario. 
Ponente, el Catedrático de Medicina señor 

Vargas . 
Otro tema: 
«Higiene escolar». 
Ponente, el Catedrático de Medicina señor 

Calleja. 
^» 

Temas de «La Liga»: 
Reforma del personal docente. 
Ponente, D. Fernando de Abalo. 
La Didachea jomo ciencia pedajíógica en la 

segunda enseñanza. 
Ponente , el Catedrático Sr. Balaguer. 
El estado actual ae la primera enseñanza. 
Ponentes los Maestros Sres. Parich y Pi 

nedo. 
Presupuesto de Instrucción pública. 
Ponente, el diputado Sr. Roig. 
E'ítablecimiento de Enseñanza y Bellas Ar

tes d« España en el extranjero. 
Ponente, el Catedrático Sr. Giner de los 

Ríos. 
El programa completóse publicará en bre

ve. Se admiten adhesiones para la Asamblea, 
en esta redacción. 

S B K A D O 

En la sesión del día 11, el Sr. Aviles pidió 
que se celebrasen las oposiciones á las plazas 
de Ciencias de las Normales. 

El Sr. Ministro le contestó lo siguiente: 
Por de pronto, le digo á S. S. que están sus

pendidas las oposiciones á las cátedras de 
Ciencias, no sólo por las circunstancias espe 
cíales que consignó el Consejo de Instrucción 
pública, que hizo variar por completo las con
diciones de ese concurso, sino que, también 
fundamentalmente, han de variar las condi
ciones de los estudios de las mujeies que se 
dedican á la enseñanza. 

No repugno que los catedráticos de los Ins
titutos y de las Universidades expliquen las 
clases de ciencias, y que estas mater ias no 
tengan la extensión que se les ha querido 
dar. Eíi la teoría esto podrá ser bueno; pero 
los resultados prácticoo no corresponden á. 
ella. Tantas matemáticas , tantas ciencias 
naturales , tienen que quedar en suspenso, 
para no llegar á la corruptela de Penélope, 
que S. S. criticaba con razón, hasta ver si el 
Parlamento se decide á aprobar las bases que 
he tenido el honor de presentar, y si fueran 
aprobadas Uejíariamos á una solución, que 
sería disminuir considerablemente la parte 
que se refiere á los estudios de las ciencias en 
las Escuelas Normales; porqfie tengo la con
vicción dé que la educación de las maes t ras , 
en este sentido, puede llegar á la pedantería, 
si es deficiente, y, en otro caso, conduce á, 
impedir el desarrollo de ot ras mater ias más 
útiles y más fundamentales, como son las 
labores y otras que constituyen la base de la 
vida ordinaria, que ma parecen de mayor in
terés, que áo ésos íSónoéimientos científicos 
de difícil aplicación & la práctica. que, si son 

daticientes, producen la pedantería, y, si son 
* extensos, impiden el desarrollo de otros co

nocimientos que son tan útiles en la vida or 
dinaria á que principalmente está l lamada la 
mujer: las enseñanzas profesionales de la 
mujer, tal como la de comercio, la de telé
grafos, la de teléfonos, etc. 

Pero en la enseñanza propiamente de las 
escuelas de niñas, no creo que convenga una 
gran extensión en el conocimiento de las 
ciencias. 

» • 
En la sesión del día 13, el Sr. Sarda pidió 

que los sueldos de las Maestras que fija el se
ñor Ministro en sus basa-i se lleven al Presu
puesto, así como que se subvencione la Caja 
de Derechos Pasivos, pues en el último t r i 
mestre las pensiones axcendieron á 630.000 
pesetas, ó sea 100.000 más que en todos los 
tr imestres anteriores. 

El Ministro se negó á llevar tales aumentos 
al presupuesto, pues quiere que salgan todas 
las bases ó que no salara nada. 

KGOS DYLTEÍSENAN2A 
Bu la ordenación de Pagos del Ministerio 

P K R S O N A li 

LIBRAIK) 

Mes de Junio. —Arcos de la Frontera, Betan 
zos, Carballo, Corcubión y Urtigueira, y Ra
males 

POR LIBRAR 

Mes de Ji«n¿o.—Palma (Baleares), Orotava y 
Sepúlveda, que no han llegado. 

MATERIAL 
Librado.—Niños.—Semestre primero.—Barce

lona y Valladolid. 
Librado.— Adultos.— Semestre primero.—Ba

dajoz, Burgos, León, Madrid, Gádiz, Castellón 
y Córdoba. 

La Sección de Instrucción públici de Orense 
no ha remitido todavía las relaciones para el 
pago de material. Ka la única provincia que 
tiene incumplido este servicio. 

Convocados por la Sociedad facultativa de 
Ciencias y Letras, en la nojhe del próximo 
pasado jueves se reunió en el Fomento de las 
Artes buen número de Catedráticos, Profeso
res y Maestros de primera enseñanza con ob
jeto de ocuparse del Proyecto de Bases para 
la enseñanza, del actual Ministro de Instruc
ción pública. 

Dada lectura de un escrito dirigido á las 
Cortes pidiendo que se modifique la Base pri
mera del referido Proyecto en el sentido de 
que sea obligatoria la posesión de un título 
académico para ejercer la profesión de ense
ñar, varios oradores expusieron argumentos 
que robustecían la justa aspiración de la So^ 
Siedad, y el Senador Sr. San Martín, ofreció 
su concurso para la defensa de la idea, con 
las naturales reservas del hombre político. 

La Asamblea acordó recibir firmas para el 
documento y presentarlo á las Cortes si llega
se á discutirse el proyecto del Sr. Allendesa-
lazar . 

El Tribunal de oposiciones á Escuelas ele
mentales de párvulos con más de 82.5 pesetas 
que actuaba en Madrid, terminó%l día 11 con 
la adjudicación de vacantes, á las que fueron 
agregadas a lgunas á última Irtífa La vota
ción dio el siguiente resultado, por mayoría 
de vot'»s: 

Número 1. Doña María de la Asunción Rin-
ción; 2. Doña Luisa Elisa Escribano é Iglesias; 
3. Doña María del Pilar Oñáte y Pérez; 4. 
Doña María de la Paz Martínez Soniche; 5-
Doña Elisa G a r d a y García; 6. Doña Ignacia 
Inés Docampo y del Campo, y 7. María Alva-
rez sierra. 

Se di-e que los auxil iares gratuitos de las 
escuelas de Madrid pretenden qo-^ se les re
conozca derétho á ocupar en propiedad hs anxi-
liarias de Madrid á medida que vayan vacan
do. Y esto sin oposiciones, ni formalidades, 
ni más trámites que unos servicios gratuitos, 
que en algunos casos tienen más de ficticios 
que .>tra cosa. 

Ya suponíamos que esta gratuidad termina
ría en una polacada. 

Se ha dispuesto que las tres vacantes de 
escuelas de niñas que hay en Madrid se agre
guen á las oposiciones que se estén verifi
c a n d o . 

Han sido nombrados: D. Tomás de Me-
arano , maes t ro auxiliar de las escuelas supe
riores de e^sta, corte; D. Vicente López User, 
maes t ro en propiedad por concurso de fi^cen-
so^ de Mairtos (Jaén), con 1.375 pesetas, y 
maes t ra auxiliar interina de la escuela públi

ca graduada, aneja á la normal de maes t ras 
de Pamplona, doña Javiera Marcelino Goye-
neche. 

Se ha dispuesto: que se devuelva a l a jun
ta provincial de Instrucción pública de Oren
se, el expediente de jubilación por edad, del 
maestro de Villamayor(Verln), en dicha pro
vincia, por notarse deficiencias en él; que se 
expidan títulos administrativos de 1.100 pese
t a s á los maestros d^ Teulada (Alicante), do
ña Mercedes Gisbejt Herrero y D. José Muñoz 
Landete; ques&xemitaa.Ja8 relaciones de ha
bilitados y cuentas de material de algunos 
partidos judiciales de Segovia y Tar ragona , y 
que, en v i ^ a de la competencia suscitada en
tre la dijectora y la regente de la escuela nor
mal de maest ras de Salamanca. 1.°, se anule 
el examen verificado por el Tribunal nombra
do por la directora y las calificaciones hechas 
por la regente; 2.°, que se dispense á las alum-
nas oficiales que hayan estudiado en el curso 
actual el tercer año del g rado elemental en 
dicha normal, la asignatura de Prácticas de 
la enseñanza, y 3.°, que se consulte al Conse
jo de Instrucción pública sobre la aplicación 
del Real decreto de 21 de Septiembre de 1902. 

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS.—En la sesión 
del día 26 leí pasado Janio se despacharon 
favorablemente los expedientes que siguen: 

Jubilaciones. —Doñ& Catalina Palomar Gon
zález, maestra de Trujillo(Cáceres), D. Rafael 
Menéndez García, de Tuna (Oviedo), D. Pedro 
Galdeano, de Irún (Guipúzcoa). 

Clasificaciones.—H. Fr inc iseo Jener Vidal, 
maestro de Esiopiñán (Huesca), fué clasifica
do con 5'O pesetas anuales . 

Pensiones.—A doña Joaquina del Pozo Ru
bio, viuda del maestro deCasar iche (Sevilla), 
586,66 pesetas de pensión; á doña Catalina 
Martínez, viuda de D. Pablo Blanco, maest ro 
que fué de Castellnou (Teruel), 166,66 á doña 
Mar ía Ramis Juan, viuda del maestro de In-
dioteria, D. Jaime Busquéis, 208,33; á doña 
Damiana de Domingo, viuda del maestro íe 
Arcas (Cuenca), D. Julián Blanco, 225. 

Varios maestros navarros elevaron hace 
tiempo al señor ministro de Instrucción ( ú -
blica una instancia muy razonada. Piden que 
se autorice á los maestros con certificado de 
aptitud para concursar á ot ras escuelas in
completas diferentes de las que tienen, a u n 
que no posean título elemental, como ahora 
se exige. 

En la Sección oficial del número anterior he
mos insertado una disposición sobre la liqui
dación definitiva de,la Caja de primera ense
ñanza. 

Nos parece una re^splución bien intenciona-
da, pero poco justa. Hay provincia con jefe de 
sección de reciente nombramiento, donde no 
se hace liquidación porque no hay datos. 
¿Qué culpa tiene de ello el actual jefe de sec
ción? 

En la jun ta general celebrada por la Socie
dad facultativa de ciencias y letras se ha 
acordado convocar á una reuniónde licencia
dos y doctores ea ciencias y en filosofía y le 
tras y profesores de instrucción primaria para 
protestar del proyecto de bases presentado á 
las Cortes por el señor ministro de instrucción 
pública y Bellas artes, en cuanto concede la 
libertpd profesional exclusivamente en estas 
carreras . 

Se anuncia la previsión por concurso libra 
de una plaza de profesor auxil iar numerario 
de Dibujo artístico de la (íscuela Superior de 
Artes é Industrias de Madrid, y la de maestro 
teórico-práctico de talleres de tejidos de la de. 
Béjar. 

Han sido nombrados: director de l$t Escuela 
de Artes é Industrias de Tar rasa , D. Bartolo
mé Ansati maestro de talleres de la misma, 
D. Manuel Marecrelles, y ayudante de talle
res, D. Alvaro Viuyals. 

%\ Ayuntamiento de Bilbao, ha concedido á 
dos maestras y un maestvo de la invicta villa 
pensiones para que puedan seguir este año 
un curso de trabajos manuales en Ripatran-
sone (Italia), y puedan después dar esta ense
ñanza especial á sus compañeros y discí
pulos. 

Han sido designados para disfrutar las pen
siones doña Maila Cantero, maestra de par- : 
vulos; doña Adelina Méndez de la Torre , 
maes t ra de niñas, y D. Aniceto Gil, maes t ro 
de niños. Todos ellos pertenecen al grupo es
colar de la Concha. Acompañará á los expe
dicionarios D. Mariano iMartfnez. < 

OJID^NA^ION flí:, PAGOS.TrEstánsa t i s leehas 

)as atenciones del personal de primera ense
ñanza en toda España, correspondientes al 



LA EDUCACIÓN 

ttltimb mes de Junio, exceptuándose única
mente los partidos judiciales de Palma (Ba
leares), La Orotava (Canarias), Oifuentes 
(Guadalajara), Ramales (Santander), y Sepúl-
veda (Segovia). 

MATERIAL DE ESCUELAS.—Ya se ha comen
zado á librar el material de escuelas de adul
tos . Las provincias satisfechas has ta el p re 
sente son las de Teruel, ^ d a j o z , Guadalaja
ra , Huelva y Burgos. 

De escuelas de niños está librado también 
el material de las provincias de Ciudad Real, 
Málaga, Gerona, Coruña, Granada, Almería, 
Alicante, Valladolid y Barcelona. 

Teniendo en cuert'a que en 3 de Marzo úl
timo sé Técohóció á doña Francisca Esca'r-
tin, auxiliar dd la escuela g raduada de Lo
groño, derecho á pasar, fuera de concurso, á 
una escuela de la localidad, como comprendi
da en el art . 55 del Reglamento, y que se ha
lla en coadiciones legales para desempeñar 
la escuela á que ha sido t rasladada por la 
Junta provincial de aquella capital, la Subse
cretaría ha aprobado dicho trasladoi, confir
mando el nombramiento de maestra en pro^ 
piedad de la escuela de párvulos de LogroñOi 
con 1.375 pesetas, hecho á favor de la intere
sada, y expidiéndosele el correspondiente tí
tulo administrativo. 

Ha quedado sin efecto et n o m b r a m í e n w d e 
maestra interina de Ponferrada (León), hecho 
á favor de doña Dolores Crescente. 

El inspector de primera enseñanza de Cuen-
k. ca , D. Enrique Marzo, ha sido trasladado á 

Huesca; D. Dimas Fernández, que lo era de 
Huesca, á Soria, y á Cuenca el de Soria, ilori 
José Puig Cherta. 

Ck>nsejo de Instrucción públ ica. 
SESIÓN TERCERA 

DÍA 6 DE JULIO DE 1903. 

Informó el expediente profft&vido por l a Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza, en que BOT 
licita se exijan á los alumno$ cinco peswtol 
por as ignatura para gastos áe la*Ení«ñ*nzÍ 
experimental . 

Dictaminó que puede dispensarse al señor 
Balboa Morales el examén de las as ignaturas 
de Botánica y Química y que debe desesti
marse la pretensión de dicho señor respecto á 
la dispensa del examen de 1 ^ de pigiene pú-, 
bl icay Medicina fp^al. 

Autorizó para el ejercicio de Cirujano den-
t¡sta,en Espatia con titulo' extranjero á dopl 
Abraharii S a n t a n ^ r í a . 

SECCIÓN PRIMERA 
Despachó los siguientes asuntos: 
Informó favorablemente ios arreglos esco--

lares sojicitados por los Ayántamientos de 
Pedraza ' (Soria), Valle de Mena (Burgos) y 
Pueblica de Valverde (Zamora). 

Propuso la traslación de la Maestra de Can-
dilla (Toledo), tioña María Ziimeta. 

Pleno dei día 9. 
Declaró con aptitud para continuar datído 

la enseñanza á los Catedráticos de los Insti
tutos de Badajoz, Santiago y Avila, D. Tomás 
Romero, D. Vicente Fernández Rojas y don 
Juan Guerras. 

L esestimó lo solicitado por D. José Calvo, 
Catedrático supernumerar io del Instituto de 
Muí cia, que pretendía se le nombrase Cate
drático numerar io de Latín de dicho Institu
to . Quedó convertido en voto particular el 
dictamen presentado por la Sección. 

Se acordó pedir datos para resolver el exf»-
diente de concurso para una Auxiliaría del 
instituto de Sant iago. 

Se completó en la siguiente forma el Tr i 
bunal de oposiciones á las Cátedras de Len
gua inglesa de las Escuelas de Comercio de 
•Cádiz, Coruña y Valladolid. --

Vocales: D. Manuel del Pino, D. Juan José 
de Llodio. D. Manuel Alemany y D. Miguel 
Mir. Suplentes: D. Justo Sa|es, D. Emilio Oli 
veres, D. Luis María, de F'errer y Coco y don 
Antonio Alvarez Aranda. 

; Desestimó lo solicitado Dor D. EufrenioPi-
; ñe rúa . Catedrático de la universidad de Ma

drid, que reclamaba cOrttrá la propuesta para 
dos categorías de ascenso de la Facultad de 
Ciencias, Secsión de Químicas. 

'Propuso se accediese á la creación de la 
Facultad de Derecho en Biloao, con arreglo-
al Decreto ley de 1884. 

Se leyó la refutaCiWn al voto particular det 
Sr . Castro y Pulido contra la mpción aproba
da por el Con.sejo, proponiendo nueva forma 
para proveer las categorías. 

Declató bien hechas las propuestas formu'^ 
ladas por el Claustro para plazas de Ayudan-
tes repetidores de Mecánica y de GecMnetrípi 
descriptiva de la Escuela Central de Artes é 
industr ias. 

Informó que el Tribunal de oposiciones para 
las placas de Ayudantes de las Escuelas de 

1 
Artss é Industrias de Barcelona y Madrid sir
va para las de igual clase de las de Cádiz y 
Coruña. 

Propuso á D. Alberto Fia y Rubio para la 
clase de Dibujo artístico de la Escuela de Ar 
tes ó Industrias de Barcelona. 

Y, por último, aprobó las oposiciones á la 
clase de Composición decorativa d é l a Escue
la Central de Artes é Industrias. 

Mejora» depengión.—Se mejoró en 100 peáe-
tas por haber llegado un hermano á la edad 
reglamentaria , l a pensión que disfrutan doña 

' Teresa y doña G^egoria Zarate , huérfanas de 
D. Komán Zarate, maestro de Amurrio 
(Álava). 

üRDENACroN üE PAGOS.—Quedan por despa-
chaf en estas oficinas las nónftitias de Palma 
de Mallorca (Baleares), Arcos tlé la Frontera 
(Jaén), La Orotana (Canarias), Cifuentes(Gua
dalajara) , Váldeorras (Orense), Sepúlveda (Se
govia), que no ha llegado todavía á la Orde
nación; Betanzos, Carballo y Corcubión, que 
están pendientes de nombramiento de habili
tado, y todas las de la provincia de Sa laman
ca que se están despachaadó actualmente. 

A propuesta del Claustro de la Facultad de 
Derecho de Barcelona, y teniendo en cuenta 
lap condiciones de D. Manual Duran y B«s, • 
catedrático jubilado se ha dispuesto se le con
sidere como catedrático honorario, con todos 
los derechos y preeminencias que á ellos con-
cehen las disposiciones vigentes. 

Univers idad de Zaragoza . 

Gaceta del día 6. — En virtud de lo dis
puesto en los artículos 26 y 27 del refrlamenlo 
de 14 de Septiembre de 1902 y ar t . 5.° del real 
decreto de 4 de Abril último, se anuncian las 
escuelas de niños, de niñas y de párvulos, va
cantes en este distrito universitario y que han 
de ser provistas'por oposición. 

, locuelas elfmtntaks de niño*.—Alcolfta de Cin-
•<4 (tíMeswa),^. Treviana (Logrroí^), JArroniz 
<<^avVrra), Clircar (i*em) y CarcasttlTO (ídem), 
con 825 pesetas y emolumentos legales; t res 
auxiliarías de la graduada de $oria, con 825 
(tio-puedan^éjércitár itiáS' que maestros con 
título superior), Puertomlngalvo (Teruel), y 
Tronchón (ídem), con 825 y emolumentos le
gales. 

Escuelas elementales de niñas.—Dos auxiliarías 
de la graduada de Logroño, con I-IOQpesetas 
{de nueva creación), Navarrete (Logroño), 
Valderrobles (ídem), La Fresneda (MBm),''y: 
A riño (ídem), con 825 y emolumentos legales. 

Escuelas de párvulos.—EBC&tTÓn (Zaragoza), 
con 8 2 J pesetas y emoíUtrtétttóClegales. 

La terna para proveer la vacante de secre
tario de la junta de Huelva, jefe de la sección 
de Instriipción pública yj,Bellas Artes, es la 
siguientfiíi ?' :{- _;• r . \ ' , 
. Núm. 1.—D. Manuel Lazo Roal. Desempeña 
escuela superior de 2.000 pesetas en Santan
der, titulo normal , reúne las dos condiciones 
del anuncio; las de la ley de 2$ de Julio de 1895 
y las del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901. 

Núm. 2.—D. Manuel Villalba santos . Nor
mal; profesor numerario de la Normal de Se
villa, 3.000 pesetas de ü-ueMp. RCjúne las.con-
diciones del Real decreto, pero no las de la 
ley, por no haber desempeñado escuelas pú
blicas. Sin oposiciones aprobadas. 

Núm. 3.—D. Agustín Moreno Márquez. 
Desempeña escuelas de 1.650 pesetas. 

Sección Ofícial 
DISPOSICIONES RELATIVAS Á INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INSERTAS EN LA Qacela DEL 10 AL 12 DE JULIO 
DE 1903. 

I £>tíí S.—Real orden siguiente: 
En virtud áp lo consult.H.io por el Dire-tor 

del Museo de Reproi)uecionesArtístii?asacer
ca del asunto de que e l iará mérito; y 

(onsiderHriilíj que á fin de que sean conoci
dos del público los inmensos befíéftciós que 
dichg Museo reporta á la ensena»?», de, las* 
Bellas Artes y de estimular á los señores co
pistas que lo frecuentan, es de alta convén'én-
cift eelebiTfr una Sxpo^ción de Copias en el 
Museo dcnde se custodian y exhiben los m o -
detcs cliaicos objetos de tales aesayos; 

S. M.ei Bey (Q- D. G ) , de eorfprjuidad con 
lo propue.»to i,ior el Director de dicho Museo, 
se ha servido re^solver: , 

1." Que se (?elebre en el Mu^eo de Repro-
diipcj-^nea Arüfí^eas -unaj Exposición de .co
pias .que se inaugurará el domingo, día 18 de 
Octuore del presente año , y terminará el 31 
del propio mes . , 

2,° Qiie se invite á los señores copistas que 
0^iniariamen.t9 ;acuden al Museo, * que e x -
ppQgan sui; írabfii<>i en dicha Expofflción. 

3.» Que los trabajos .<i^ji?¡ef4tt,estar ejetsu-' 
tados por cualesquiera de los procedimientos 
pictóricos ó escultóricos, debierido hallarse 
sujetos por un tablero ó cartón los dibujos 6 
pinturas hechos en papel ó lienzo. 

4.° Que el número de copias que cada e x 
positor podrá presentai será iUmitado, así 
como que las copias figurarán junto á los 
respectivos modelos. 

5.* Que la entrega de las copias deberá 
hacerse en la Secretaria del Museo, median
te resguardo, y durante los quince primeros 
días del mes de Octubre.ya mencionado, re
servándose la Dirección del Establecimiento 
el derecho de excluir aquellas copias que no 
considere propias de la Exposición. 

6." Y que, una vez celebrada ésia, se admi
tan desde luego por el Director del Museo, y 
con destino al mismo, las copias que los inte
resados quieran donar á dicho Estableci
miento. 

—Otra que dice: 
S. M. el Rey(Q. D. G.) ha tenido á bien dis-

Eoner se den las gracias á los Sres. D. Manuel 
.orenzo Aleu y D. Mauricio Sánchez Jiménez 

por el importante donativo que han hetsbo, 
con destino á las Bibliotecas públicas, le cien 
ejemplares de la obra «Cálculo Mercantil» de 
qué son autores, así como qué la presente 
Real orden se publique en la Gaceta de Madrid 
pa ra satisfación de los interesados. 

—Otra que dice: 
Dia i ^ . - R e a l orden siguiente: S. M. el Rey 

(q. D. g.) h á tenido á bien nombrar Profesor 
numerario, en virtud de concurso, dé Aritmé
tica y Geometría de la Escuela superior de 
Artes é Industrias y Bellas Artes de Barcelo
na á p . General Guitart y Lbstaló con el suel
do anual de 4.000 pesetas, ó sea 3.000 de en
t r a d a y 1.000 por ascensos de antigüedad que 
hoy disfruta como Profesor de Oarpinlerla 
Artistira de la mencionada Bscnel , . 

—Otra que dice: En la instancia presentada 
Dor I}. Jg i é v§fdes , Montenegro jsfli .solicitud 
de que se declare de utilidad para la enseñan
za su cartel artístico conteniendo máximas 
contra la tuhefoalosis, la Sección primera del 
Consejo de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen: 

Y conformándose S. M. el Rny (q D. g.) ha 
tenido á bien resolver como en el njismp, se 
propone. 

Es asimismo la voluntad de S. M., que por 
los Presidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública se recomiende á las Ks-
^uelas la adquisición dé ejem lares. 

Anuncio siguiente: 
ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE, ZfivRAGozA. 

—Se halla vacante en este Centro de ense
ñanza popular la clase de Mecánica aplicada, 
dotada con la gratificación de 1.500 p°setas, 
que dis^^one el Real decreto de 11 de Julio 
de 1894. . , , , 

Los que se crean con aptitiíü para ébnCjir- " 
sarfá ella, dirigirán sus solicitudes y la docu
mentación pertineíiteal limo. V . Héctor, Pre
sidente del Gonseífo del Patronato, antes del 
15 de Agosto de 1903. 

1.° Que se anuncie á traslación por térmi
no de veinte días, una plaza de Profesor nu-
rnerario de la Sección ne Letras de ía F5scuela 
Normal Superior de Maestros de Zarajíoza, 
dotada con el sueldo anual de 3 000 pesetas. 

2." Tienen derecho' 'á concurrir á dicha 
trÜsFáeión, los Profesores numerarios de las 

1 détnás Escuelas Normales, los Profesores de 
I Pedagogía de los Institutos y los comprendi

das en la Real orden de 25 de"Febrero de 1902. 
3.° Los solicitantes deberán r iniíir á esa 

Subsecretaría, en el referido plazo de veinte 
días, sus respectivas instancias y hojas de 
servicios por conducto de sus Jefes inmedia-

—Otra R. O. siguiente: 
Vistos los informes favorables emitidos por 

la Real Academia Española y por la Junta 
Facultat iva de ArcliiVos, Bibliotecas y,.Mu
seos, acerca de la obra titulada Arte de callar 
en prosa y verso, por I). Enrique CoÍTales y 

.í^áncbez, S. M. Q1 Rey (Q. D. G ), ha tenido á 
bien resolver que cor», arreglo á lo discuesto 
en el Real decreto de 1 ° de Junio de 1900, se 
adquieran 200 ejemplares de la mencionada 
obra, con destino á las Bibliotecas públicas, 
al precio de tres pesetas cada ejemplar, y con 
carho al cap. A.", art . 4.°, concepto cuarto del 
presupuesto vigente. 

, — Anundio de la Escuela superior de Indus,-
tr ias de Béjar, Que dice así: 

^e halía vacante en esta Escuela la plaza 
dé .Maestro teórico-práetico de talleres de te
jidos, dotada con el sueldo anual de 4.000 pe 
setas, 2.000 con cargo á los i^resupuestos ge
nerales del Estado y 2.000 que satisfará el Ex
celentísimo Ayunta'miento de e s t i ciudad, la 
cual lia de proveerse por concursó y á pro
puesta de la Junta de Profesores. 

Las solicitudes se dirigirán al limo. Sr. Co- . 
misario Rea-io, Director d é l a Escuela, en el 
plazí)í.de treinta días, á contar desde la publi-
caciá |¿de este apuncio en la Gacela de Ma
drid. 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA —Anunciada á 
concurso una plaza de Ayudante gratuito de 
la Sección de Letras y o i r a i ' e la Sección de 
Ciencias en el Instituto de Alicante; u n a e n 
da de Ciencias en el Instituto de Castellón; 
o t ra ídem en el de Allmcete: una en Letras y 
otra en i iení-ias en el de Murcia, y una de 
.Ayudante numerario con lO'i pesetas (Sección 
de Cienciasie'i el Instituto de Murcia. 

Vacante en la Recuda superior de Artes é 
Industrias da Madrid -una plaza de Profefór 
auxiliar numerario de Dibujo artístico, ^or 
defunción del que la desempeñaba; 

s . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner su provisión en el turno que le correspon
de, que es er iercero de concurso, 6 sea con
curso libre, de conformidad con lo dispuesto 
en el art . 18 del Real decreto de 4 de 

El Consejo de Rsta'lo es de dictamen que 
debe reducir-e « 1.0(H pesetas la mtilta de 
1 7.S0 impuesta en es ta expediente. 

Y confo rmánd^e S M. él Rey (Q. D G.) óon 
lo manifestado en el preinserto dictamen, se 
h a servido resolver como én el mismo se pro
pone. O yi 

—Ailncio siguiente: .,, 
Imtrucción pública y Bellas Arfes.—Anuncio 

de concurso lihre nara proveer una plaza de 
Profesor numerario de Dibujo Artístico en la 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Ma
drid. 

Universidad de Oviedo.—Concursos para la 
provisión de plazas de Ayudantes gratuitos 
de las Secciones de Ciencias y Letras en los 
Institutos generales y técnicos de Oviedo y 
León, y de la Sección ,ie Ciencias de Gijón. 

Universidad de Valladolid.—D&c\&Ta.náo mal 
incluida en un anuncio de oposiciones la Es
cuela de niñas de Guardo (Palenoia) é i n d a -
yendo la de Muélaga (Vizcaya) con 825 pe
setas . 

Biblioteca Micionaí.—Declarando desierto el 
concurso de premios, anunciado pa ra el año 
corriente, aprobado por el Ministerio de Ins
trucción pública. 

Dia /O.—Real decreto innodiflcando el Regla-
mentp dj?,las fejsouelas'deindusírias (Ig» inser
taremos én ot$o númeroX * 

—Real decreto siguiente: 
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
y da acuerdo con loinformado por la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos; 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Para concúrsate las plazas de 

empleados no subalternos que vaquen en los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de Diputacio
nes y Ayuntamientos de capitales iie provin-
dia, será requisito indispensable que los aspir 
rantes estén en posesfón del tituló de Archi
vero, Bibhotecario-Arqueólogo ó pertenezcan 
al Cuerpo facultativo de Archiveros, BiblioteK 
carios y Arqueólogos; ó tengan el titulo d^ 
Licenciados en Literatura de la Facultad de 
Filosofía y Letras, si íse t ra ta de vacántesdó 
de Archivos 6 de Bibliotedá , ó el de Liéen-
oiados en Ciencias bistórieas de la misma Fa
cultad si la vacante es de Museos, ó el de Li-
.cenciiftáas, eja.,Filpsofía.y LetcasuJííJ, afl%uo», 
plan, siempre que tenu-an además aprobadas 
en la suprimida Escuela superior de Diplomá
tica ó en''dlefa a Facultad fas a^gua tu rás de 
Paleo«-rafia, Bibliología y Latín vulgar de los 
tiempos medios, cuando la vacante sea de 
Archivos ó Bibliotecas, y las de Arqueología 
y Kurni.§rn|iyca y Epigrafía si corresponde á 
Museos* ' 

Art. 2.° Lo- empleados df los Archivos, 
Bibliotecas y Museos de Diputaciones y Ayun- . , 
taSiento.s di' capitales de provincia qiie pres
taban ya servic o cuando se prDntulyó la ley 
de 3'i de Junio de 1891 q u e m a n d o respetar, 
en su ar t ículos." , los derechos qne ostenta
ban, tienen aptiiud para a.scetiiier dentro de 
la plantilla del Kstablecimiento respectivo. 

— R. O. que dice: 
Vistos los informes favorables emiiidos por 

la Real Academia de i iciiciíisMoralf»-- y P.iii-
tícas y por la Junta f':sci)lt!itiva de .Arrliiv. .-, 
Bibliotecas y Museos, ac ren de la dhi-ii liti, • 
láda «La responsabilidad ante el Pariámi n-
tó»,por D. Miguel Jiménez Aquino; 

S. M. el Rey (Q. n. (J.) ha t^.-nido á bien re 
solver que, con arreglo á lo dispuesto en ei 
Real decreto de 1." de Junio de 1000, se aii-
quieran cien ejemplares de la mencionadit 
obra con destino á las Bibliotecas públicas, a' 
precio de seis pesetas ejemplar, y con carpo 
al capítulo cuarto, concepto cuarto del [iresu-
puesto vin;eiite de este Ministerio. 

Re.al Academia de Cieiinaií Morales y Políticas 
Informe de est.i Corporación acerca de la 

obra de D. Miguel Jiménez Aquino, «La res 
ponsabilidad ante el Parlainento». 

— Anuncio siguiente: 
En cumplimiento ite lo dispÉesto en la Rí «1 

orden de 15 de Abril último, s«haey púWicí' a • 
Ande que los opositores á plazas de < ificiales 
de, cuarto grado del Cuerpo facultativo ile 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
puedan entablar las recusaciones que. estiu en 
oportunas ante este Ministerio, en el lértnino 
de diez días, sin deducir \o>i festivos, y ó con
tar <lel en que tenga lugar la insereción riel 
presente anuncio en la iinceta de Madrid, que 
el Tribunal ha queilado definitivamente cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: D. Jqan Catalina García y Ló
pez, Consejero de Instrucción pública. 

Vocales: D. Vicente Vignau y Ballester, 
Inspector del í"uerpo 

D. Francisco R. de Uhagón, Académico de 
la Real de la Historia. 

D.José Moreno Carbonero, Académico de 
la Real de Bellas Artes de San Fernando. 

D. Cayo Ortega y Mayor, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central. 

D. Ricardo Hinojosa y Naveros, individuo 
de lo clase de Jefes del Cuerpo, y 

D. Juan Gu liberto López Valdemoro, perso
na ex t raña ni Cuepo y de reconocida compe
tencia en las materias objeto de la oposición. 

T.Ha 12.—R. O. siguiente: 
Día J5. —Real orden. 
Anunciando á traslación las cátedras de 

Geografía, etc. del Instituto de Pontevedra y 
del de San Sebastián 

Anunciando á oposición la Ayudantía oe la 
Sección Artística de la Escuela de Industrias 
de Cádiz. ' 

Tribunal siguiente para la cátedra de^Dere
cho civil (segundo curso) de la Univers dad 
Central. 

Presidente: H. Eugenio Montero liios, Pre- ' 
sidente que ha sido del Consejo de Instruc
ción pública, y Académico de la de Ciencias 
Morales y PoÜticas. 

Vocales: D, Felipe Sánchez Román, Cate
drático de la Universidad Central; D. Matías 
Barrio y Mier, Catedrático dé la misma Uni
versidad: D.Gumersindo Azcárale, que lo es 
igualmente de la de Madrid; n. Roberto Ca-
sajús, Catedrático de la Univéisida^i de Zara
goza; D. José María Plana.sy Casáis, i a te-
drático de la <|e Barcelona; D-.'Fra nciset. Las
tres . Doctor y"autor de, varias.obras. 

Suplentes: primero,' D. Salvador Torres 
AfeTuilar, Catedrático de la universidad de 
Madrid; segundo D. Ismael §alvo, tamb'én 
Catedrático de esta Universidad, tprceio, 
D. Fermín Canella, Catedrát i (^ de la Uiliver-
sidad de Oviedo; cuarto, D. Cleto Tron-oso, 
de la de Santiago; quinto/ D. Vicente Cala-
buig, Catedrático de la de Val'^ncia; sexto , 
D. José Manuel de la Puente y Guijarro, Do;-
tor y autor de varias obras . 



LA EDUCAOION 

Dia 15.—Realosden. 
Admitiendo la dimisión de Consejero de 

F. P., Sr. Troyinoy nombrandoá D. Rduardo 
Sanz y Escartín con destino á la Sección t.*. 

—Real orden. 
Creando en Santiago una Escuela especial 

de A. y O. 
—Real orden. 
Anunciando á oposición una plaza de Profe

sor auxiliar de d̂ ibujo artístico en la Escuela 
de Artes é Indus'trias de Madrid. 

Ná$ Centros h Enseñanza 

Con la asistencia de S. M. el Rey y alte
zas reales y las autoridades superiores dé la 
Enseñanza se abrieron el día 15 tres Escuelas 
ue estaban cerradas por reunir malas condi
ciones los locales en que estaban instaladas 
antes. 

En la calle de doña Blanca de Navarra, 
'Pontejos y Juan de Austria, (Hotel), se en
cuentran dichas Escuelas. Solo esta última 
hemos visitado el día de la inauguración y no 
podemos decir otra cosa, si no que nos re
creamos contemplando el hermoso y bien 
cuidado jardín del Hotel, así como el abun
dantísimo y rico material escolar que el 

Maestro D. Vicente Castro tiene colocado con 
arte en los reducidos salones destinados á 
clase. .. 

De los dos restantes locales no podemos 
dar opinión propia, por que no los visitamos 
el día 15, y nuestros intentos por conseguirlo 
antes y después de dicha fecha, quedaron fa
llidos, pues se nos dijo que no estaban visi
bles, y al hacer mención de ellos tendríamos 
que atenernos á lo que la prensa ha publl 
cado. 

La verdadera novedad del dia 15 estaba en 
la inauguración de las cuatro Escuelas-Asilos 
que por iniciativa de S. M. la Reina se han 
creado recientemente. 

Y los locales de estas Escuelas sí que reú
nen condiciones apropiadas á los fines que 
con ellas se persiguen, y de entre ellas, la que 
más nos ha agradado es la establecida en la 
calle de Garcilaso, núm. 5, quizá por que es la 
única en disposición de funcionar en el acto 
y en donde hemos descubierto inteligencia y 
buen gusto en los más pequeños detalles. 

El Maestro de esta Escuela D. Sebastián 
Rodríguez Martín, tan conocido por el magis
terio todo, ha puesto de manifiesto una vez 
más su ingenio; su actividad grande y su afán 
de siempre por distinguirse. En un impreso 
que se nos dio, se consigna habérsele encar

gado de la adquisición y colocación del mate
rial y de hacer la matrícula. Lar ;:r a l a s ; ' c, 
á nuestro ver, que los golfos escolares no hu
bieran ocupado las mesasde la escuela, por
gue hubiera resultado un «spectáoulo digno 
del acto. 

El criterio que ha presidido en la colocación 
del material de enseñanza en esta Escuela es 
digno de mencionarse, porque fija una nueva 
orientación que aconsejan los higienistas y 
que empieza á estar en boga en América, (1) 
orientación que en reciente Asamblea cele
brada en la Kscuela Normal de Profesores de 
Buenos Aires (República Argentina), una de 
las conclusiones votados fué ésta. 

El Rey se enteró al detalle de todo, y el se
ñor Ruiz Jiménez, que durante las visitas á 
las Escuelas, no se separó de su lado, con
testaba á cuantas preguntas hacia el joven 
Monarca. 

Fué objeto do curiosidad grande por parte 
del Príncipe de Asturias y de los ayudantes 

(1) Que las paredes de las salas de clase 
deben estar perfectamente limpias, artística
mente pintadas y desnudas de mapas, lámi
nas, etc., excepción hecha de la efigie del Re
dentor y del retrato del Jefe del Estado. 

del Rey, los tipos de los mriculados en la 
Escuela Asilo, número 1; pues el Sr. Rodrí
guez Martín ha tenido la feliz ocurren-la de 
retratar á los que serán sus discípulos, y á la 
^gie de cada uno acompaña su historial, muy 
triste por cierto el de todos. 

De los 65 matriculados, solo 8 saben leer y 
escribir, según nota impresa que tenemos á la 
vista. 

S. M. el Rey y el Príncipe de Asturias con
versaron afablemente con el Sr. Rodríguez 
sobre este particular. 

Creemos que la Corte solo debió visitar dos 
escuelas: una de gol/os, la de la calle de Garci
laso, y de las otras, la de la calle de Juan de 
Austria. 

El acto del día 15, resultó en conjunto, muy 
hermoso y consolador. 

La labor del Sr. Ruiz Jiménez, es muy me
ritoria por los esfuerzos que supone la adquisi
ción de locales en Madrid, y nosotros le feli
citamos por sus generosos intentos de sacar 
las escuelas de esas casas que carecen dé las 
condiciones que tanto recomiendan la higiene 
y la Pedagogía. 

Imp. y Lit. de J. Corrales, Monserrat, 10, 

í 

Servicios de la Compañía Trasatiántica 

LÍNEA DB FILIPINAS 
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 31 Enero, 28 Fe

brero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 7 
Noviembre y 5 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra, Chi
na, Japón y Australia. 

LINEA BE CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual á ^'eracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19 ^ de Coruna el 20 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico. 

LINEA DE NEW-TORK, CUBA T MÉJICO 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes 

directamente para New-York, habana y Veracruz.Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo 
en Habana. 

LINEA BE TENEZX7ELA-COLOMBIA 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes 

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla,Curaqao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasa
je y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por ePferrocarril de Panamá con 
as compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 

y conocimientos directos. Combinación para él litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasa-
de para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
coris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Coro, Garúpano Trinidad, 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curaqao. 

LINEA BE BUENOS AIRES 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA BE CANARIAS 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Ajicante el 19, y de Cádiz 
el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA BE FERNANBO POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el ¡K de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamen-

e cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puercos de 
a costa occidental de África y Golfo de Guinea. 

LINEA BE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones.más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilata
do servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pa
sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores ó indus
triales, que recibirá y encaminará 4 los destinos que los mismos designen, las muestras y notas 
de precios, que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos oor lineas regularías. 
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I D I S F O I S T I B I J E ! 

LOS UNIVERSITARIOS 
(Novela de tipos y costumbres académicas en i8g8) 

COMPUESTA POR EL 

33oi :o i : J . E:stel3£iizi ca.e I^ai]rclxeLZX].a,lo 
De venta en la Admini-tración de este periódico al precio de 3 pese tas ejemplar. 
Los suscriptores qne se hallen al corriente en sus pagos, pueden adquirirlos por 1,50 

pesetas . 

PEINOIPIOS 

DE 

LITERATURA 
(RETÓRICA Y POÉTICA, 2." EDICIÓN) 

Obra que está ó ha estado señalada de 
exto durante varios cursos en los Institu
tos de Alicante, Ávila, Canarias, Ciudad 
Real y Santa Clara (Cuba); informada fa
vorablemente por el Real Consejo de Ins 
trucción Pública y declarada de mérito 
para los ascensos en la carrera de su autor 

HERMENEGILDO GiNER BE LO RÍOS 

Catedrático del Instituto de Barcelona, 
Numerario que ha sido de RETÓRICA Y POÉ

TICA. 

•-t " * i-

Manual de Literatura 
Maolonal y extranjera, antigua y moderna 

l.° y 2." PARTE 
POR 

HEBMENEaiLDO &INEB DE LOS BÍOS 
Catedrático que fué de «Literatura» de la 
Universidad de Santiago. 

Esta obra está ó ha estado varios cursos 
señalada de texto en los Institutos de Ali
cante, Albacete, Avila, Baeza, Canarias, 
Ciudad Real, Palencia, San Sebastián y 
Toledo; en la Escuela de Preceptores de 
Santiago de Chile, y en la Universidad de 
Toronto (Canadá).—Ofrece la novedad de 
ser la primera en su género —Recopila en 
pocas páginas toda la Historia oe la Lite
ratura, desdt' los tiempos más remotos 
hasta nuestros días, con juicios críticos de 
obras y autores, y uno ó más trozos, de 
modelos, sirviendo de antología de la lite
ratura española (castellana, regii nal y 
americana), y de las literaturas de todos 
los países y de todas las edade-».—Desde el 
el punto de vista docente, responde"aun 
fin deseado por el profesorado y solicitado 
por la juventud.—Comprende la primera 
parte la Literatura española desde el co
mienzo de la Lengua Castellana hasta 
fines de 1899, y la segunda la extranjera 
(estudio de 20 lengnas y Literaturas). La 
tercera y última parte, abrazará las Lite
raturas especiales y regionales ibero-ame
ricanas. -Dos tornos en 4.° de 400 páginas, 
buen papel, esmerada impresión (cuerpos 
8 y 9), 5 pesetas cada uno en Madrid, 5,50 
en provincias, y-encuadernado una peseta 
más,—Librería de Victoriano Snáxez, edi
tor. Preciados. 48, Madrid. 

Un volumen de 258 páginas en 4 " me
nor (con su programa correspondiente.)— 
Encuadernado, 7 pesetas. —El Programa 
suelto, una peseta.—Librería de la Vioda 
de Hernando y C.^, editorei». Arenal, 11, 
Madrid. 

NO TA.—Rebajas en los pedidos 
Publicado en la Gaceta de Madrid el Real decreto que reformó la 2.* Enseñanza, cum

ple á los editores de los libros que más arriba se anuncian, hacer notar que los Princi 
píos de Literatura sirven perfectamente para PRECEPTIVA LITERARIA. 

Ajustase el libro que recomendamos á los señores profesores déla asignatura, á lo 
dispuesto en el plan vigente dp estudios, y al número de lecciones que deben y pueden 
darse en cnrsos de clase alterna. 

En cuanto á los Elementos d« Historia, general de la Literatura que se da en los 
Institutos, nada más apropiado que el MANUAL que anunciamos, o rnó puede com
probarse con la simple lectura del Real decreto antea nombrado.- Es más: como en 
Preceptiva literaria se prescribe también la Composteión se hace indispensable la lectura y 
análisis de clásicos españoles y extranjeros. 

El precio de ambas obras, su adecuada extensión, el favor de que han gozado en va
rios establecimientos de España y de la Aipédca latina y del Norte, recomiendan asi
mismo uno y otro libro, il 


